
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
Fecha y hora de celebración
3 de Agosto de 2022 a las 08:38
 
Lugar de celebración
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática
 
Asistentes
PRESIDENTE
D. Juan José Ruiz Joya, Alcalde / Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial y telemática.
SECRETARIA
Dña. Susana Muñoz Aguilar, Oficial Mayor / Secretaria de la Mesa, asistente de forma telemática.
VOCALES
Dña. Anaïs Ruíz Serrano, Secretaria Municipal, asistente de forma presencial y telemática.
Dña. Silvia Justo González, Interventora Accidental, asistente de forma telemática.
Dña. Eva Garrigosa Mendoza, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma telemática.
Dña. Cristina López Prieto, Técnico de Admón. Financiera, asistente de forma telemática.
D. Joaquín Joya Martín, Director de Contratación, asistente de forma presencial y telemática.
Dña. Helga Ortuño Blanco, Vocal CA, asistente de forma telemática. 
ASISTENTES TÉCNICOS
D. Fernando Francisco Bayle Terés, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma presencial y telemática.

OTROS ASISTENTES
Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la sala sin 
tomar datos adicionales.

Orden del día

1. Expte. 53/2022 (GEST 5111/2022) - Contratación de los trabajos necesarios de pintura destinados al 
mantenimiento  de  los  recintos  destinados  a colegios  públicos  de  Infantil  y  Primaria  a  cargo del  
Ayuntamiento de Almuñécar:  Lectura del Informe definitivo de valoración de ofertas y propuesta de 
adjudicación.

Se Expone

1. Expte. 53/2022 (GEST 5111/2022) - Contratación de los trabajos necesarios de pintura destinados al 
mantenimiento  de  los  recintos  destinados  a colegios  públicos  de  Infantil  y  Primaria  a  cargo del  
Ayuntamiento de Almuñécar:  Calificación de la documentación administrativa, lectura del Informe de 
valoración de ofertas y propuesta de adjudicación si procede.

Celebrada Mesa de Contratación el 21 de julio de 2022, se produjo el descifrado y apertura del  sobre/archivo 
electrónico  “único”,  remitiendo  la  documentación  al  servicio  de  contratación  para  la  calificación  de  la 
documentación administrativa y a los servicios técnicos municipales para que informen sobre la misma.

A la vista de la documentación presentada, se advierte en la Mesa de Contratación celebrada el 25 de julio de  
2022, de la falta en todas las ofertas del certificado de compromiso a tener los Trabajos condicionados antes del  
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

15  de  septiembre  (según  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares  y  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares), expedido por la empresa licitadora, firmado por el responsable de la misma y con 
el sellado correspondiente, por lo que la Mesa requirió a las empresas BUGAR Ingeniería y Proyectos, S.L., 
DAMIAN DEL CASTILLO POMERY, PRV PINTURAS S.L., TRASYTEL 2015 SL, para que subsanen dicha 
deficiencia en el plazo de tres días hábiles, pudiendo presentar el documento a través de la Sede Electrónica del  
Ayuntamiento de Almuñécar.

Tras  haber  sido  subsanadas  las  deficiencias  por  todos  los  licitadores  y   a  la  vista  de  la  documentación 
administrativa aportada,  la calificación de la misma resulta:

BUGAR Ingeniería y Proyectos, S.L - B84821206 - Admitida

DAMIAN DEL CASTILLO POMERY - 74728209J - Admitida

PRV PINTURAS S.L. - B02864510 - Admitida

TRASYTEL 2015 SL - B19575844 - Admitida

Vista  la  documentación  recibida,  el  técnico  emite  informe  de  valoración  de  ofertas  que  se  transcribe  a  
continuación:
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

Siendo las ofertas recibidas las siguientes:

Criterios evaluables mediante aplicación de 
fórmulas

Oferta económica (Sin 
IVA)

Baja %

BUGAR Ingeniería y Proyectos, S.L 102.336.85 € 26,85

DAMIAN DEL CASTILLO POMERY 111.920,00 € 20,00

PRV PINTURAS S.L. 121.713,00 € 13,00

TRASYTEL 2015 SL 125.490,30 € 10,30

En base a este informe, la Mesa de Contratación en la sesión celebrada el 29 de julio de 2022, acordó requerir a  
BUGAR Ingeniería  y Proyectos,  S.L para  que justifique razonada y detalladamente  el  presupuesto ofertado 
considerado desproporcionado o temerario conforme a lo dispuesto en el punto 2.2.11. del PCAP de la licitación,  
mediante  la  presentación  de  aquella  información  y documentos  que resultasen  pertinentes  a  dichos efectos,  
otorgándole a tal fin el plazo de 3 días naturales contados a partir del envío de la comunicación.

En la presente Mesa de Contratación se procede a la lectura del Informe Técnico sobre la justificación de la 
oferta con valores anormalmente bajos, el cual se transcribe a continuación:
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

Seguidamente se procede a la lectura del Informe Técnico definitivo de Valoración de ofertas y propuesta de 
adjudicación, el cual se transcribe a continuación:
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

Por tanto, considerando no justificada la oferta anormalmente baja de BUGAR Ingeniería y Proyectos, S.L, el 
resumen de las puntuaciones obtenidas por las empresas quedaría de la siguiente forma:

Criterios evaluables mediante aplicación de 
fórmulas

Oferta económica. Hasta 80 
puntos

Mejoras. Hasta 20 
puntos

Total

DAMIAN DEL CASTILLO POMERY  80,00 20,00 100,00

PRV PINTURAS S.L. 52,00 0,00 52,00

TRASYTEL 2015 SL  41,20 20,00 61,20

La mesa propone la siguiente lista de valoración:

Orden 1: DAMIAN DEL CASTILLO POMERY, CIF: 74728209J - Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV: 0,00 
Total criterios CAF: 100,00 
Total puntuación: 100,00

Orden 2: PRV PINTURAS S.L., CIF: B02864510
Total criterios CJV: 0,00 
Total criterios CAF: 52,00 
Total puntuación: 52,00

Orden 3: TRASYTEL 2015 SL, CIF: B19575844 
Total criterios CJV: 0,00 
Total criterios CAF: 61,20 
Total puntuación: 61,20

Por lo que a la vista del Informe del Ingeniero Técnico de Obras Públicas , las sesiones de la Mesa de  
contratación  celebradas  el  21,  el  25  y  el  29  de  julio  de  2022   y  la  presente  sesión  de  la  Mesa  de 
contratación,  con  los  votos  a  favor  de  los  miembros  de  la  misma,  acuerda  proponer  al  órgano  de 
contratación  la desestimación de la  oferta  de BUGAR Ingeniería  y Proyectos,  S.L B84821206 ,  al  no 
considerarse justificada la baja temeraria de la oferta presentada, y la adjudicación de la Contratación de 
los  trabajos  necesarios  de  pintura  destinados  al  mantenimiento  de  los  recintos  destinados  a  colegios 
públicos de Infantil y Primaria a cargo del Ayuntamiento de Almuñécar, EXPEDIENTE 53/2022 (GEST 
5111/2022), a DAMIAN DEL CASTILLO POMERY,  NIF: 74728209J, al ser la mejor oferta presentada y 
admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos conforme a las siguientes especificadas:

- IMPORTE: 111.920,00 € + 23.503,20 € (IVA) = 135.423,20 € IVA Incluido
- MEJORA:  limpieza exterior de las zonas necesarias en los siete centros de Educación Infantil y 

Primaria objeto de este pliego, mediante limpiadora de alta presión (hidrolimpiadora)

Siendo las 08:51, el Presidente de la mesa da por finalizada la sesión y para constancia de lo tratado, Yo, como 
Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente.
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AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR
                     (GRANADA)                       

                 Dña. Susana Muñoz Aguilar              D. Juan José Ruiz Joya
                SECRETARIA DE LA MESA                                  PRESIDENTE DE LA MESA
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